
 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Constancia secretarial. 

 

Radicación: 63001-33-33-002-2022-00573-00. 

 

• Fecha de la última notificación de la demanda: 20 de mayo de 2024. 

 

• El 8 de julio de 2024, venció el término de treinta (30) días para que las 

entidades demandadas contestaran la demanda. Oportunamente lo hicieron 

la ESE Hospital Departamental Universitario del Quindío San Juan de Dios, la 

compañía Seguros del Estado S.A. y la EPS Sanitas S.A.S (en intervención 

bajo la medida de toma de posesión). 

 

• El 22 de julio de 2024, venció el término de diez (10) días para reformar la 

demanda. Oportunamente lo hizo la apoderada de la parte actora. 

 

Llamamiento en garantía. Oportunamente fue presentado por la EPS Sanitas 

S.A.S (en intervención bajo la medida de toma de posesión) frente a La Equidad 

Seguros Generales Organismo Cooperativo. 

 

Paso a despacho de la señora juez para efectos de que provea sobre la reforma de 

la demanda inicial. 

 

Armenia, 10 de septiembre de 2024. 

 

 

 

LUIS ESTEBAN HENAO DUQUE 

Secretario. 


